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BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO

Gobierno civil de la proCÍnsia de Logroño.

1 a de ad- Comandaríté general de 
utribucio? Biojas en oficio de^ esie día me di-- 

lencionada^^ 7^^ sigtie:
( que coa. Exctoo. Señor Inspector extraordinario en

cJ asea*.®® <lc 6 del actual me dicelo que sigue.
» súminin*^^®® mayor satisfacción acompaño á V* S. 

reclawar ‘«Ç lo encarga el Exemo. Sr. General eñ 
ueste el adjunto parte relativo á la brillante
Jas cuenú’’®tória conseguida en S. Sebastian, con las 

• aq«elI««i*®Fÿ a«xifiares IngJesás y Jas Españolas , al 
ejeiuplar’“®“®^^®l Tciiiéníe General de Lacy Evans, en 

icada pu- ®. todas Jas fuertes posiciones que el ené- 
¡eules. . atrincherado frente á aquella plaza, 
e reimtaá' ® bizarramente tomadas como también eiu* 
▼eiiir eu-piezas de arlilleria, de grueso calibre , á fin 
ando uní ® N. S. á tan grata hueva Ja publici* - 
íes á qiiíi^ «onVeniente. Aquel importante acontecimicn* 
leblos coincidido cabalmente con Ja vergonzosa re- 
ununicaJoiV*’®®® <»« Iguia del frente de ViJJaJba de Losa, 
Ï Gastifi*' cuyo punto fortificado se propuso apoderar- - 
11 el bole ’®®®” « »^y«r obstinación. A este fin subí > Ja peña 
do Mayo ® el día con el grueso de Ja facción

III ** ’ cuyas piezas empezaron á 
propio dia, mas Ja Jarga y rápida marcha 

nji<5 T ir 5 al 6 hicieron las tro-
I f ® Espejo guiadas Cii perso* 

titular di* 1’®. *1 Excino. Sr. General en Gefe y á 
' denuedo que ha mostrado la 
os.y la «Hcion , bastó á que desistiese de su empë* 
ho iaot^àV querer probar Ja suerte de las armas en 
en diuciOf^j^^ " '-‘josas posiciones que para ello tenia, y 
:ua la p‘» *J“® ^unnosamenle se encaminaban nuestras 
ia del lUfA ®® tropas en Ja mañana del 6.» 
dirigir ïà’Liî J* /1*^® con copia del parte á que hace re* 

Ja hT; b» exh. . Publicidad por medio del boJe- 
4 vaS.?r "p P™ y satisfacción de 
dereclW|^^^^.^ les y fieJes habitantes de esta provín- 

saber aÍ publicó para sa ? de ^'^i^ccióu.—Loyroño 11 ^de Ma^ 
le un *8** ^6. Serafin Lislcbanez Calderon.

■ervfí Ôpéracîsnes del Norte y de Re- 

‘I' Campaña —Exemp. Señor.
0« Señor General en Gefe me manda di-

Precio de la suserieion H rg»

(lí mes para esta Ciudad y 7 y 

medio para los pueblos y franco 

de portcy y para las Justiciad 

lái reales por trimestre».

ViÉ. la adjunta Comunicación del General de 
La zy Evans, en que dá parte del glorioso resultado 
que ha tenido la salida que hizo de la Plaza de S. Se- 
hasliaii al aínauccer del dia 5 último con la division 
auxiliar Inglesa, y algunos batallones de nuestras tro
pas: S. E. me encarga manifestará V. E. su satis
facción, rogándole se sirva hacer sacar copias, y cir
cularlas para la mayor publicidad, y que pueda 
celebrarse tan fausta noticia con todas las demos
traciones de Júbilo, y contento que no podrán me
nos de Sentir todo amante de hUeslra causa.'—-Dios 
guarde á V. E. muchos años.tox'Cuartel General 
de. Villalba vie Losa ocho de Mayo de 1336 — 
José RegiIa*==Excmo* Señor Inspector General es* 
traordinario.

Exemo. Señor.-—Tengo el honor de poner en 
Conocimiento de V. E. la brillante é importante 
victoria obtenida por las annas de S^ M. ep el 
dia de hoy» Las obras todas, que los enemigos 
habían construido al frente de esta Plaza en cua
tro meses de incesantes trabajos, han sido tomadas 
por asalto después de un vivo y obstinado ataque» Sus 
defensas cüu^íslian en una serie de fuertes pa
rapetos y atrincheramientos aspillerados de 12 y 
14 pies de alto unidos y Sostenidos por diferentes 
reductos fortificadosj siete batallones de la Legión 
y cuatro Es|)año!cs formaron en tres columnas an
tes de amanecer al frente de la 1.“ línea enemiga. So
bre la derecha y el Centro, los obstáculos que la 
naturaleza del terreno presentaba, y que el arte 
había aumentado , unidos al fuego de fusilería y 
artillería fueron tales que no se pudo adelantar mas 
allá de la toma de la 1.® línea , sin embargo de 
repetirse los ataqUes por algunas horas. Sobre la 
izquierda las columnas que obraban bajo las órde^ 
nes de los brigadieres generales Michister y «Shado 
obtuvieron ventajas mas prontas. Lo escarpado de 
la subida, los fuegos cruzados sobre lodos los pun- 

y el estado fangoso y resbaladizo del terre
no causado por las fuertes lluvias hicieron impo
sible Ja toma de sus posiciones sin escalas, resul
tando por consiguiente muchas dificultades y de- 

ataque empezó á las cuatro de la 
mañana y á las 11 todas Jas obras del enemigo con 
cinco piezas de grueso de artiJJería estaban en nues
tro poder. Dentro de muy breves dias estarán des
leídas dichas obras. Pero esta victoria no se ha 
obtenido sin una considerable perdida que lamen
tó- Me es imposible dar á V. E. en este momen-
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<o ana noticia exacta do ella; pei’o me temo qne 
uo puede hájai* de SOO á GO9 hombres entre 
muertos y heridos; en He los cuales se contarán 
quizá 70 oficiales. La (ardida del enemigo debe 
haber sido necesariamenle muy considerable.—Las 
tropas Españolas é inglesas han rivalizado en se
renidad, constancia, firmeza y denuedo, v ciertamen* 
te en la empresa. No encuentro término para mani
festar á V. E.la eseeleute, activa y oportuna coopCia- 
clon que las tropas de S. M. han obtenido de] 
comodoro Lort. dhon. Hay Comandante de la es- 
evadra Ï). S. M. B. en esta costa. Su Señoría vi
no á la bahía al rayar el dia á los pocos mo- 
mentos de haber comenzado el ataque conducien
do á las fragatas. Vapores Ingleses Fénix, Salaman
der y con csía última 1500 , hombres de los va
lientes 4.® y 8.0 Regimiento de la Legion bajo 
las órdenes de doa-’teniente» Coroneles Cobrey y 
ïïastay cuya fuerza prfesló inmediatamente des
pues] eminentes servicios. Los baques de S. M. B. 
ayudaron a la empresa rompiendo un vivo fuego 
de artillería contra los últimos atrincheramientos de] 
enemigo. Parece extraordinaria la exactitud y ti« 
no de las bombas que da ellos se tiraron á l£íOO 
yardas de distancia , sobre todo las del Fénix, ca
pstan Odeson y del Salamander. Algunas de ellas 
cayeron sobre los mismas baterías -enemigas, y a- 
kieron brechas por donde entraron nuestras tropas. 
JjOs caemigos se deíendtcroa con empeño y te
nacidad, pero fueron Oerrota-dos completamente 
on todos los puntos de sus lineas. Bebo manifes
tar á V. E. que estoy muy reconocido á loa 
buenos consajos y noticias quemaba .suministrado 
el Coronel Whydl, Comisario de S. M. B. en 
el Ejército Español. No puedo en este momen
to pasar a V. L. relación de los individuos 
qne mas «c han distinguido en esta brillante jor
nada y que bc han hecho dígaos y acreedores 
i de S. x^J., ío haré dentro de uno 
ó dos día» , y entre tanto tengo el honor de 
repetirme de V. E. su mas obediente y humil
de servidor.—Alturas de A yete junto ú S. Se
bastian 15 de 13ayo de ]o5G. — pe Lacv Evans. 
—Exemo. Sr. D. Luis Fernandez de Cordova. 
General en Cefe de los Ejércitos del Norte y do 
Reserva.-—Es copia.—Jo=é Rendon.—Brigadier 
Secretario.—Es copia—Manuel Bausa. *.

(Iniprenlas^y Librerías,)

Real órílen de 4 del aetaal nombrtoido Cof 
áor Civil de es la Provincia.

El Excino. wír. Secretario de Estado y de] 
Despacho de la Gobernación del Reino en Real 
orden de .¿4 del actual me dice lo ijuc sigue.

« Enterada S. SI. la Reina Gobernadora del 
ohein de VS. de 29 del corriente, acoinpauaodo 
la tema correspondiente para la provision de la 
Plaza de Censor civil de esa Provincia, S. 33. 
ae ha se-vido noínbr.vr para dicho cargo al pro
puesto c:i primer lugar »• Juan Maria Fernan
dez SepheM, oficial I.® do ese Gobierno civil. 
De Real órdeu lo digo á VS. para su intelio-en- 
cía y electos corespoudieutes. »

Lo que se hace saber á los pueblos de esta 
Provincia para sU inteligencia y fines oportunos. 
Logroño 12 de Mayo de 185G.—Serafin E». 
tébauez Calderon.

(^Esiadísliea. )

Circular reclamando de los pueblos^ 
a cotitiniiacion se espresan, esíado& de 

casados, na'cidos y fidlecidos. 'Su
En Real orden inserta en el beletin número|L 

del Lune» 1." de Febreio último se previno álii 
Ayuntamientos de les pueblos de esta Provinti j 
que remitiesen en fin de cada trimestre por cor 
ducto de sus respectivos Alcaldes los estados i 
los casados, nacidos y fallecidos en el espacio 
cada tres meses; y como lo.s Alcaldes de los puc 
blos que se expresan á continuación no hayan cu¿: Ug, 
plido aun esta disposición , he dispuesto recordj 
selo por última vez, encargándoles que reluitis 
dichos estados dentro del término de tercero M- 
y que en lo succesivo procuren ser mas puntuall j 
en cumplir las órdenes que se le» comunican, pue? j„c,
to que de retrasar su observancia se siguen p¿ 
juicios al servicio público. Logroño 12 de Mai| 
de 1856—Sera bu Eslébanez Calderón. I

pen 
lo ( 
rabí

iLista á ^ue se refere la anterior eireiflcAi á II
1 timi

Abales.
Ajamil.
Albelda.
Alberite.
Almarza.
Anguciana. x
Anguia.
Arenzana de abajo.
Aldeanucia de Ebro.
Arcelo li cea.
Badar-án.
Daños de Rio Tobía.
Drieba.
Driñus.
Cabezón de Cameros.
Calahorra.
Canales.
Cañas.
Casa la Reina*
Caslunarcs de lascuebas.
Casianares de Rioja.
Car bonera.
Célío» igo.
Cidamou.
Cordovin.
Corporales.
Cornago.
Cirueña.
Dar oca.
Enciso y su tierra.
El Villar.
Entrena.
Foncea.
Fonzaíeche.
Fueumavor.
Gallinero de Cameros.
Gallinero de Rioja.
Gimeleo.
Herbias.
Hermelluri y Velasço.
Hormilla.
Hormilleja.
Jabera y su tierra.
Laguna.
La Riva.
La Santa y su tierra.
Led eso ja.
Leza de Rio-lcza.
Lciba.
Logroño y sus barrios.
Luezas.
l umbrera» y sus tierra.
Ma ha ve.

1
Matute. r BOK
Morales. - 
Montalvo de Comeros^, 
Murillo de Calahorra. F 
Murillo de Rio-leza. ®ida 
Muro de Agnas. 1 ««“s
Navarrete. [ eoîù
Ocon y su tlerrj^ . ÿ í
Ochanduri, L A
Ollauri. fc los
PázúeoP'OBi F
Peciña. | titul
Pinillos. L ®aja
Pedroso. •ioou
Piqueras. B ^®ci<
Pradejón, b l’loh
Prejano. £ A
Quiulanar dé Rioja. » 5
Masillo. K-ano,
Dibavcllosa.
Ribas. iV Córt
Rodezno. A
Robres y su tierra. ’
San Vicente dç la So¿ riSea 

sierra. ¿ ooinf
Sarludcjo. Ai
San Millan v su valle. L' *”0^ 
San MUlaa de Ycccn^.«l»<’ 
Saja zarra. . A¡
Santa María de Camsi'ív 
Soto. C-
Soi’zano. 1
Tejada. para
Tirgo. 
Torcuantos. &
TorrcciEia Je CamerotR'’^® 
Torre de Cameros. Ai
Torre Montalvo. ’
Torre-muña. ^«olidí
Tricio Trivijano. e
Turr<uicum. ,K*^**^
X’ilSar.íicva S.PrudeH¿<H. Ai 
Villalobar. S™'
ViUarta Quintana. ®
Villar de Torre. ¿
V'illarroya.
Villanueva de Camerotfe Lr 

su tierra.
Vinegra de abajo. , Ai
Viñegra de larri ha. j ® 
Ventrosa. 1
ViRanuevade Rioja. F-

i Ei
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(3)
'Subdele^éíCíon de Rentas ííeales de La-' 

§iroño y su partido.

El S(!- lulcndcntc de la Pfovincid me cominiícd 
eon focha 11 de Marzo último la ííeal órde» 
siguiente.

Intendencia de Soria—Por el Ministerio de 

fcto recon
yL Haciéndase me ha comunicado el Real decreto 
Ít. que sigue.

[ue reiaiti^
tercero M' 
as puntuáis 
ni can, pueí

«Sa Magestad la Reina Gobernadora ae ha ser* 
vido dirigirme el Real decreto siguiente:

Llevando á efecto mi propósito de* mejorar la 
suerte de lo» acreedores de la Nación en lo que 

2^d^“ permite el estado actual de la misma, y aun en 
lo que debe esperarse de circunstancias mas favo- 

I rabies y venturosa»; atendiendo a! encargo hecho 
• 7 B Gobierno por la ley de IG de Enero úl- 

’’ eirciillM limo; y conformándome con la propuesta del Coa- 
■ sejo do Ministros, he venido en decretar, á
F nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Isa-
I bel If, lo siguiente: 

Comerosl 
laUhorra. r

Ï-íliu-kza. 
¡rúas.

ierrj^

Rioja.

Articulo 1.® Se procederá á la consolidación 
sucesiva da la deuda publica liquidada y recono
cida, que todavía no disfruta de este beneUcio, y 
consiste en las tres especies de tóales no con- 
solidados, ttciidn corriente con interés á papel 
y Dell da sin interés.

r,

Art. 2.** comprenderá esta eORSolidacion todos 
los créditos liquidados y reconocidos hasta el 
dia 28 de Febrero do este año ya consistan en 
titulo» ó eertificacioues expedidas por la Real 
caja de Amortización, ó ya on cualesquiera otros 

|. documentos librados por la Dirección de la liqui- 
L dación de la Denda, para ser convertidos en lo» 
< título» correspondiente».
K Art. 3.® Los créditos que »e fueren liquidan- 
t. do y reconociendo desde l.° de Marzo de este 
E^^auo, con arreglo al Real decreto de-IG de este 
K'mes, se consolidarán en el modo que decreten las 
I' Córtes á propuesta de mi Gobierno.

Art. 4.° La consolidación de las tres especies 
tierra, d® Deuda mencionadas en el artículo l.^seve- 
dç la Soí^- tificará en el espacio de seis años succesivos, á 

comenzar en el corriente, y por sextas partes.
Art. 3.® El Gobierno podrá reducir el nú- 

sn valle. de estos plazos, conforme lo permita el 
[e Yeccra^ de ila Nación; pero nnnea aumentarlos.

Art. 6.* Se formará ii:» estado ó resume» del 
le Cam8r4 gcnaral de la Deuda reconocida y no 

euiisolidada en las referidas tres especies, el 
I cual, después de aprobado por Mí, se publicará 

para noticia de la Nación y de los arcrc«durc». 
_ La él se fijará la cantidad con que cada espe- 

Íeie de Deuda deba concurrir á componer el importe 
de la sexta parte destinada á la consolidación anual.

Art. 7,* Esta consolidación será voluntaria; 
y los tenedores de los títulos de la Deuda con
solidable serán árbitros de aspirar á este hencü- 
«10,en cualquiera de las seis épocas en que debe 
verificarse.

Art. 8.® El 1.0 de Marzo de cada año pu- 
bhcará el Gobierno la cantidad que se propon- 

nana. ^consolidar en el mismo; esto es, si se limi' 
rrc. R ® sexta parle, ó si ha de haber alga» 

^4 «Omento.

' ' '
Camerût^ï ®1 año coriente se consolidará por lo me- 

■ í;»08 una sexta parte.
' d *1® Marzo hasta el 13

j tí Mayo inclusive de cada año, prescatarás y 
L los interesados en la 5^cal Caja de
I-, ’''artizacioii las notas de los títulos ó efectos

abajo 
rriba.

Rioja.
p consolidar.

I chatas notas expresarán la clause de Deuda, el

número d<4 título, y el importe parcial de cada 
HBo, con un resúmeu de! valor total.

No podrí baber próroga en el referid • plazo. 
Art. 10. Durante lo» dos meses seaaiados cu 

«1 artículo anterior, los tenedores de títulos de 
la Deuda sin interés extraugeca prcsenlariu ÿ 
entregarán á los «omisioaadus de la ReaI Caja 
de Amortización en París y Londres las nota* 
de; las cantidades que pretenJau consolidar, ex
tendiéndolas cu los mismos términos que se han 
prevenido con respecto á la Deuda inlerior.

Uu ejemplar de estas nota» se remitirá por 
<1 respectivo comisionado á la Real Caja.

Art. 11. Reunidas todas las notas de los as^ 
pirantes á consolidación, se publicará un restímea 
por clases de las cantidades que se hayan pre
sentado á formar la sexta parle, ó la maror 
que esté anuucIad^^úrjiQ jlcbieado consolidarse.

Art. 12. Si las {pretensiones ó suscripcioaes 
excedieren al importe de la cantidad que bava 
de consolidarse, se hará un sorteo público *y 
iolomue entre todo* los valores preseatailos.

Si el exceso no recayere sobre las tres espe
cies de Deuda, sino sobre la una ó las otra* 
dos, apareciendo por consecuencia un déficit eft 
alguna de las tres cuotas que formen la sexta 
parte de la eoiisolidacloii, no se cubrirá con el 
mas de las unas, el menos de la otra; porque 
al paso que se excluyan los sobrantes por medio 
del sorteo, se procederá á la adquisicieion de 
lo que falte.

Art. 13. El sorteo «e verificará precisamente 
en el me» de Junio; y de seguida se publicará 
su resultado en la Gaceta de Aiadrid.

Art. 14. Si por el contrario, las suscripcio
nes no alcauzarcnai todo de la cantidad desig
nada para la consolidación anual, el Gobierno 
dispondrá la compra de las especies'* de Deuda 
que. basten á llenar el déficit, á fin de que se 
consolide por entero el valor asignado al año.

Estas compras se harán siempre con publici
dad, y por medio de agentes de cambios.

Alt. 13. Cuando el déficit entre las suscrip* 
"----  y la suma consolidable recaiga en la DeuClones

da sin interés, las compras se harán en la Na
ción y cu el extranjero, compartiéndolas en re» 
lacio» exacta con el capital respectivamente re« 
conocido para que en nada se quebranten las ra* 
glai de una igualdad absoluta.

Art. 16. í.a consolidación se verificará entre
gando el Golíjerno titulos de la Deuda ál 
por 100 en la cantidad que fuere necesaria pa
ra que al curso córlente de las épocas respet- 
tivas pueda realizarse en dinero metálico; á saber:

Por la Deuda sin interés 2;) por 100.
Por la Deuda corriente con interés i papel 

54 por 100
Y por ios Yales no consolidados 33 por 100, 

Art. 17. G1 curso corriente de que trata el 
artículo anterior se fijará por el término medio 
que resulte oficialmente de todas las negociacio
nes hechas en la bolsa de Madrid en la Deu
da censoíidada del o por 100 durante el mea 
que se designe al tiempo de anunciar el Go
bierno cu 1. ' de Marzo el valor de la consoli
dación correspondiente á aquel año.

l*a)a la del presente se señala el mee prósi* 
mo de «lunio.

Art. lu. Los intereses de esta nueva conso* 
lidaciou comenzarán á devengarse desde 1." de 
Octubre próximo para (|ue venza su primer se
mestre en 1,“ de Abril de 1837.

Desde igual dia 1.*^ de Octubre correrán 
los intereses en las sueesiva* eonsolidaeienes anua
les*
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Art. 49. Los intereses de la Denda extranje
ra siu ¿i, que ;|>asc á la clase de consolidada^se 
satisfarán en esta eapital de la monarquía, y no 
en el extranjero.

Serán pagados sobre la presentación de los 
cupones sin necesidad de mas poder ni requisito 
que los que puedan estimarse indispensables pa
ra justificar la identidad de la persona q6c los 
presente.

No por esto se excluye la facultad 'de ins
tituir apoderados en forma Icjal.

Art. 20. Los títulos de la nueva consolida
ción podrán ser, á voluntad del tenedor, ó ins
cripciones trasferiblcs, ó inscripciones al portador.

La elección se ba de expresar en las notas 
prevenidas en el art. 9.“

Art. 21. Los títulos de la consolidación se 
entregarán á sus dueños en'Wdo el mes de Agos
to á mas tardar.

Los extranjeros podrán optar éntre recibirlos 
en las capitales de París y Londres, por medió 
de los mismos comisionados á quienes entrega
ron las notas snscriploras á la consolidación, ó 
recogerlos en la Real Caja de Amortización, 
por conducto de apoderados instituidos para este 
objeto.

Art. 22. Todos los documentos ó titulus de 
la Deuda sin interés en las tres especies men
cionadas, que fueren consolidados, se deslrtiirán 
públicamente para qoe jamás puedan volver á la 
circulación. Tendrcislo entendido, v dispondréis lo 
necesario á su cumpIimiento.-^E’sta rubricado dé 
la Real mano.-—En ol Pardo á 28 'de Febrci'o 
de D. Juan Alvarez y Àiondizabal,

De Real orden lo comunico á V. para su 
inteligencia y efectos corespondieutea. Dios ¿guar
de á V. muchos anos. JUadrid 28 de Febrero 
de 1356.—Juan Alvarez y Mendizabal.»

-•V -k» bago saber por medio del Roletin oá- 
clal para iiitcligéncia y gobierno de los atreedo- 
res de la AaeioiK Soria 1Í dé Hayo de 1356. 
«Felipe ; Sicilia.

Lo cual se hace sabér á los Pueblos dé 
esta Subdelegaciou para su inteligencia y gobierno, 
Logroño 6 de Marzo de 1356.=Lconardo dé 
Víar.

Presidencia de la Junta de partido dé 
là Capital de J^ogroño.

Â virtud de orden del Sr. Gobernador 
civil de la Proiincia se reunió la Jun
ta el dia 8 del corriente con eC ob- 
g et o de repartir entré tos pueblos de que 
se cornpone el partido los 1G,29O /'5 á

ANUNGíOS.

La persona (juc quiera contratar seiscientas va
ras de paño gris celeste, y las bceburas de dos
cientas levitas para los Guardias Nacionales de es
ta capital, püede présentât sus proposiciones ch la 
Secretaría del Ilustre Ayuntamiento de, la misiná 
en donde estarán de manifiesto las condiciones de 
la contrata. En la misma oficina se admiten tam
bién proposiciones para la construcción de doscien
tos morriones completos, y doscientos pares de 
charreteras de estambre encarnadas , verdes y ama
rillas. El término prefijado para celebrar las con

(4)
que asciende Presupuesto de gask\ 
del Juzgado 'de primena insfoncia, cu
ya distribución se /la practicado según ap 
númcroyie vecinos de cada Uno en Icí for
ma que se demuestra 'en seguida.

Pueblos.
Cupo en

Peeinos. Rs. P n.mrs

Agoncillo. '. . . . . . 
Albelda. ...... . . 
Alberite. . . . ■. . . . 
Arrabal. ... . . . . 

'Cenicero. . . ... . 
•Clavijo. . . . X . . . 
’Darcea. . . . . ;. . . 
Entrena. .... . 
Fuenmayor. . . ... s 
Ornos................. .
Jabera. . . . . . . . 
■Buccsta.. ............................... 
Cenzano. . . . . -. . 
El Collado. . . , . . . 
Reynares. . . .....
S. Dartoloiné. .... , 
Sta. Cecilia. -. -. . ■. . 
Sta. Engracia. ....
S. Martin. . . . . . , 
Lagunilla ,y ventas. . . 
Lardero. . . . • -, .
Leza de Rio Léza. . . 
Logroño y Barrios. ■. . 
Medrano. . . . ^ . ■. 
Murillo de Rio Leza. . 
Nalda é Islallani. . . . . 
Navarrele. . .... . 
Ribafrecha. . . . j . . 
Sojué-la. . . . . . . .. 
■Sotes. . . ... . . 
'Sorzano. •.....................  . 
Tori'emoltalbó. •. . . . 
Viilainediana. . ....
Villanueba dé S. Prudencio. . 9.
Vignera. 517 7a

69.
219.
181.

58.
405.

75.
52.

181.
471.
38.
78.
11.
21.
■57 ‘A
10 Va
28.
57.
61 Va
19.

262.
217.
103.

1,488.
98-

270.
402.
467.
555.
72.
82.

108.
12.

285.

Í7L)l7i 
344» 11 
449»51,

94»1&(
1,001 mh

18 bis. I
79»iaL

449»51.» 
1,170 »23, ■

144» 8.B 
195»30,f

27» 13,' 
32» 7, 
95» í), 
26» 4 
69»20.i

92 «i
132»29,

47 S, 
631 a: 
359»ll, 
261 1,|

5,698 6,| 
245»20, i.

671
999»0,(;

1,16OHS.L 
827»21,r 
178»33,1 
205»27,;
268»lli

29 »28,.
705» II

22.15.
789 4

P

er

dt

í 
í 
'I 1

p 
n
ü
c 
b
t

Total. . . 6,334. 16,290,

Lo qúe Se hace súber por medio del 
Un oficial á ios JijxuUamienlos de dichos pueblose^ 
con encargo de qué. desde luego reparlún entr^] 
ios vceliios de cada úno , los respectivos cupo^\ 
que van designadosg hecha la recaudación 
entreguen al depositario de propios de esla t^.j 
■pilai :í). Bernardino Arias recojiemlo el corres 
pondienle réctbo Conformé « la orden dél tnis»^^ 
Sf. Cobérnador. Logiono 10 dé iUagó de i 836' i 
■—Diego Pernandez^ ’ 

tratas cs el de ocho dias contados desde la fccM. 
de este anuncio.

Logroño 12 de Mayo de 1856. ==E1 Comartdâæ 
te accidental, Genon Adana.

—Se baila Vacante el partido de Boticario de I* 
villa de Viguera, ipic tiene de dotación 
tos ducados pagados por el Ayüutamieulo. ‘'I 
pueblo de Irfesciciitos vecinos escasos, bástanle 
no. Los aspirantes dirigirán memoriales fraii«*l 
de porte al secretario de dicha corporación- 1*1 
groiio 9 dé Mayo dé 1836.—El Alcalde, M 
Ródriguez. I

IMPRENTA DE EÜÏZ. »
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